
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE
SONORA

Nivel del Proveedor: B

ADOU-POP-FO-53-03

FACTURAR A: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA,

5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 8500

Cd. Obregón, Sonora, México

RFC: ITS-620522-QH1
Pég. - 1

33216

DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL NOROEST

CIRCUITO INT.2370 OTE PARQUE INDUSTRIAL

dismant@prodigy.net.mx

CD. OBREGON SON 85065

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora
Av Ostimun s/n

Col Villa ITSONCP 85130
8.00a 14.00 horas

"FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

14528

Fecha del pedido

30/10/18

Fecha de enlrega

12/12/18 j

Términos de pago

^ 28 Días

Moneda

MXP

Tipo de cambio

)

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

v '
No.

•-ADQ-VI-OR-17/A-C

Vigencia

1 )

QUERCí

Descripción

ÍTIN HYDRATE 95%

Quercetin hydrate 95% 337951-25G Sigma

N-ETHYLMALEIMIDE 798.0%

N-ethylmaleimirJe E3876-5G Sigma

PHOSPHORIC ACID SOLUTION

PHOSPHORIC ACID SOLUTION 1KG SIGMA W290017-1KG-K

METHYL JASMONATE

Methy jasmonale 392707-5ML Sigma

Información importante

Para la recepción de los bienes, es estrictamente indispensable que os archivos electrónicos de las
facturas hayan s do enviados al eman ijjmacenle^ilson edu mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega En caso de no ser así no se le dará recepción

Dependiendo de las características de bien el personal de Almacén
física del mismo

CONDICIONES DE ENTREGA

í ;i j
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

f \l PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A

TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DÍAS

NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE LA(E) FACTURÁIS) DEBIDAMENTE

REQUISITADAff) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

j

ndicará donde será la entrega

<£L

UM

PIEZAS

PIEZAS

PIEZAS

PIEZAS

~^ fc

Cantidad

1.00

1.00

1.00

1.00

\Z GAZCaiSl, IVETH MARISELA

A L-¿sF\>>^v^
tjecutivüoeAíiepsicpnes

Precio unitario

918.0000

1.213.0000

1 .750.0000

854.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

918.00

1.213.00

1.750.00

854.00

4,735.00

75760' O f ,U<J

5,492.60

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN GARANTÍAS OUE EL PROVEEDOR ENTREGARA
y " *v f~ -^

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

f NO ANTICIPO ]

LICITACIÓN PUBLICA ( )
INVITACIÓN A CUANDO ( )

ME NOS TRES PERSONAS

(1 l I
M*COrW. UITERWCIONÍl

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

«ITOHI»CIÍM
DRÍCTOBM RECURSOS MATERIALES ' SFRVIOII'! GtM-KMti

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

' N

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA. . PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO - - (
k J

AUIOPIZICOU
1 FWKESENIlWieLEOL

]
DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS



PS' PEDIDO QUE CELEBRAN EL~INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA EN LO SUCESIVO "ELINSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN ÉL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN

LO SUCESIVO 'EL PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVÍDOR PUBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS

SIGUIENTES:

DECLARACIONES.

PRIMERA - "EL INSTITUTO" por conducto di fu rapreientante legal declara que.
1.1. Molíanlo bdeliri oficial TOMO CXVIII numero 27 do lacha 2 de Ocluye do 1976. el Gabera dd ESadode Scnaa. medianía el Podor L|OCU!JVO dedara una Le» Orgánica por al INSTITUTO TECNOLÓGICO

DE SONORA como un organismo Publico descentralizado, da carada un va a Laño, con pasonalidat) luirfica y patrimonio propio.
I 2. El íopresmlanlo efe 'EL INSTITUTO', Ot. Javier Rolindo Reyna Granadoe acredita su personalidad como RflpiBSenlanlB Legal, con la C sai lúa Publica numero 6,710 vol 98 da locha 09 de Agoslodel 2017.

«crgadaantelaF-eiW Notaría Publioonumao 31 de la Ciudad deOtxogón, Sonora, üc Horacio Alberto Oloa Rodríguez
I 3 Tiono establecido su domicilio en Calle 5 de Febrero 818 Sur, Cd Obroaón. Sonora, mismo que seríala para los Snoe y efectos légalos du esle Podido

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" por conducto de au repreientante legal, decían que
I11 Su representada, la empresa DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL NOROESTE, SA. DE C.V es una Sociedad loga) monte consliluda y ai «lila su lega eHElenaa con el Ada ConsMuüva Na 1J.SW

Volumen, de fecru 09 de Ago*tt> de 1011, pasada ante la fe dol Lie IVAN DE MÉXICO BARRAGÁN RUIZ Notario Publico No 55, con ejeraao y raadenaa en la dudad de Obrvgón, Sonora, Milico
II3. El C ESPINOZA ME N DI VIL EDNA GUADALUPE aaedila su personalidad como repi asertan! e legal para obligarse en nombre y reposen I ación de la Empresa DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL

NOROESTE. SA. DE C.V, con si poder gane! al paa actos de adrni ni si ración y'o adoe de domino, que consta en Esaitur a Publica No.12.EE3 Vdumon , de fecha Ot de Agoito de 1011 , pasada ante la fe
del Lie IVAN DE MÉXICO BARRAGAN RUIZ . Notaio Publico No 55,con ejercicio y (esidenaa en la ciudad de Obregón, Sonora. Meilco.

11.3. Su Registro Fedoral de Contribuyentes en la Secretarla de Hacienda y Crédito Publico se DMN-0002M-H4
II 4 Conoce y se obliga a cumpla & «ulenido y los requintos que B&laHocen la Ley de Adquisiafues. An«idamionlOs y Servidos da! Sector Público su Reglamento, la Convocaloria de ADJUDICACIÓN

DIRECTA quadmon ungen a este pedido y demás normalividad aplicable
II 5. Bajo protesta dedear vwaad. manifiesta no encontrarse en los supueslos que señalan los articulo* SO y SO de la Ley de Adquisiciones. Airendarmenios y Servidos del Secta Publico y articulo í Fracción

XX, de la Ley Federal do Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos
TERCERA - DE AMBAS PARTES
Única - Que BS su voluntad colobfar al presente Pedido sin coacción alguna, sin dolo ni mala le y sin otro viao de cansenlimienlo oue lesione su libre dedal ación de vdunlad o que pudiese invalídalo, para lo Ojal se reconocen
Hrnplíámenlo las (acuitados mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, y aceptan expresamente someterse en la lama y lérminos que so establecen en el presente documento, que se adjudico pa el
procedí míenlo de ADJUDICACIÓN DIRECTA. _^__^

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS:

PRIMERA. - OBJETO Medíanle el pre*ente Initrumenlo, "EL
INSTITUTO" contrata a "EL PROVEEDOR"11 y eite acepl» y te
obliga a proporcionar bajo tu reiponiabllldad, loi blene*
correipondientet a " Mat.Accet y Sumlnla Méd" conforme a lo*
termino» ciladoi en Bit» Podido, obiervindo para alio la* fecha*
pactada i de minga de lot blenet , aii como de acuerdo a eu
propueita técnica, Económica y la convocatoria de licitación de
referencia , mlimu que H tienen por reproducida* en todaa y
cada una de tu* parte* en el preiente Instrumento; para lot
efecto* legalM y administrativo! cormpondiwite*. El monto del
Pedido lera Invariable, por lo que loe blenef H pactan bija la
condición de pnxlo fijo

SEGUNDA-ENTREGA DE LOS BIENES; "EL PROVEEDOR" a
traveí del pera o nal ef pee I al izado y con tui elemento i propio e
entregara y'o proporcionará oportunamente k>t blene* libro a
bordo (LAB) en el deitlno final de loi mlemoe, a entera
tatiifacción del área requlrant* y de acuerdo a la calidad,
cantidad y requerimiento! de "EL INSTITUTO"
TERCERA • FORMA DE PACO, Lai partee convienen que loe
pagot a "EL PROVEEDOR" » realicen de la t¡guiante forma
El < Loi) pago (t) te rt ti liar* (n) por "EL INSTITUTO" a "EL
PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro de ¡oí 20 di»
naturalM potlarloree i la pmentaddn de la factura mpectlva
pan tu reviilOn, previa aceptación y entrega iitlifactorla de be
bienn aii como de la o la* factura* de loe bienea debidamente
roquiutadaí en término* del Pedido, por lo que terá
ret pon labilidad de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
lai faclunt correipond lente* en la Coordinación de Activo*
Fijo* y Almacén. Unidad Nalnari, de "EL INSTITUTO, pin cumplir
con el calendario de pagoi preientado; Loi pagot te efectuaran
con cheque o con tnniterenda banearla, en el cato de que »l
pago de lot blenw lumlnlitridoi te realice a travét del etquema
electrónico. "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por tiento en tí Departamento de Adqulilclonee
y Servicio i Genérate* loi dato* necetarlot pan ete fin; Loa día*
de recepción de lectura* para lu ravlilón teri de lune* a juevet
de 0100 116 00 hom y viemet de 01.00 a 14.00 horat en la
Coordinación de Activo* Fljot y Almacén, Unidad H»lnart, de "EL
INSTITUTO, Loi pagoi te efectuarán VlA DEPÓSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y te programará lu pago a lo* 10 diat
poitertorst a li entrega de I oí bien e* y factura en el Almacén
General / preí enlacian de la factura por el lervlclo
proporcionado, liberada por el área requirióte entregidi en el
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " ** obliga
i pmtentar debidamente cuantiflcado el valor deí monto de loi
blenetííervlclo* pira lu liquidación, datpuét de la cual no le ttri
admitida reclamación alguna; La liquidación de la* facturai
p retentad ai por "EL PROVEEDOR ", no rep rea anta en ningún
cato la Keptacion definitiva de loi terviclot comjapondlente*..;
El pago de lo* blene* quediri condicionado proporcional mente,
en lu cato, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto da peni» convención alea

CUARTA.- ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la edqultldón de loi blene* relacionado* con el
objeto del Pedido por el orden del
( J tobre e( monto total de eate
Pedido, Incluyendo el I V.A Lai partei titán de acuerdo en
que, tanto para al otorgamiento como para la imortliaclón del
anticipo a que M refler» la prwenle dáutula, la* parte* i*
tujetaran a lo* procetllmlentoi y llneamlentoi eitablíddot en I»
dlipoalclonet légale* aplicable*.
QUINTA.- VIGENCIA, "EL PROVEEDOR" ta obliga a tuminlitrar
lo* blene* objeto del pretérita Pedido, de conformidad con la
cláuiula primera de eite Initrumento, el plazo de entrega »
«pacifica en el anverao del p retente pedido

SEXTA.- OBLIGACIONES OE "EL PROVEEDOR" Aiume la
ratponlabilidad total en cato de que al proporcionar tai blenet
objeto del p relente Pedido Infrinja pítente*, marcan, o viole otrot
raglitroi de derecho! de propiedad Induttrial, a nivel nacional e
Internacional. "EL PROVEEDOR" te obliga a tumlnlrtrar lo*
bleriei de primen calidad, de acuerdo a lai condicional ofertada!
Itl como a la* eitableclda* en eite Pedido, comprometiéndole
a retponder por la mala calidad, defectoi adveno i de la entrega
de b» blenea que te (umlnlttren, aai como de cualqulw otra
ratpon labilidad en que hubiere Incurrido por vlcloi oculto i o
cambloi fitlcoi notable* por cauta* Imputable* a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a retpondar por to* d efecto i o vid» oculto» en li
calidad de lot blanet. ail como de cualquier otra mpontablltdad
en que haya incurrido, en lo* término* *eA*l*dot en el preiente
Pedido y lo eitableddo en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA, FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", *e obliga a
conttltulr, la* garantía* a que hoya lugar, que en el pretente caio
contltteen póliza* da fianza» * favor del InitMuto Tecnológico d«
Sonora: I.- DE CUMPLIMIENTO DE PEDIDO, equivalente al 1(H4
(dleí por ciento) del monto total del Pedido (lin tadulr el
Impueeto al valor agregado), que corniponde al cumplimiento de
la* obllgaclonet contraída* con etta ¡niütudon, fian la que
deberá eitar expedida por compartía afianzadora contotulda y
autorizada conforme a tai leye* mexicana* y deberá conten»
mínimo la* al guíente* declaraclona* eipra*a*:"EL PROVEEDOR"
» compromete a realizar ti entrega de e*ta flan u e ma* tirder
dentro de kii 10 (diez) día* nituraleí tlgulentet a la (Irma del
Pedido. U, DE ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO
ALGUNO partei convienen en que "EL PROVEEDOR" i* obliga i
conitltulr y otorgar en favor de "EL INSTITUTO", la garantía por el
anticipo, como ligue. Flánia por el 100% (CIENTO POR CIENTO)
del anticipo recibido, expedida por una IniUtucion mexicana de
fianza*, legalmenta autorizada, que garantice la correcta
Inven ion vio devolución de dicho anticipo que incluye el
Impueito al Valor Agregado contad oí a partir d* la fecha en que
"EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Etta póliza permanecerá
vigente huta la total amortización y/o devolución del anticipo
otorgado.

OCTAVA- PENAS CONVENCIONALES Lai partei convienen en que il
"EL PROVEEDOR" no cumple con la* entregai de lo* bienet que te le
(oilciUron de acuerdo a la* lecha* o condición» itfigladit en ette
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizará a "EL PROVEEDOR" y ette le
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad igual al 0.5% por
dia natural del valor total de lot blenet no entregado! por cada dU d*
atraio, ilempra que no excedan del monto de la garantía de
cumplimiento, de conformidad con el articulo 53 de la Ley de
Adqulilclonei, Arrandamiento* y Servicio* del Sector Público. L»
Initltudón podrá optar por la nidilún del pedido una Vez Incurrido en
el Incumplimiento y te hará efectiva la garantía del mltmo, *ln aplicar >l
cobro de penallzaclon**; El pago de lo* ttene* objetQt del pretente
Pedido, quedará condicionado proporción al mente, al pago qut "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de pena* convencional»
Independientemente del pago de la unción que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar t "EL PROVEEDOR" podrá exigir el cumplimiento del
Pedido u optar por raiclndlr al mltmo por retrato en la fecha de entoga
de bt blenet.NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO"
podrá dv por terminado anticipad amento «I Podido cuando concurran
razone* de Interét general, o bien, cuando por cauta* juitlflcadaa te
extinga la neceddad de requerir lo* blenn .
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN La* partei convienen y "EL
PROVEEDOR" acopla en lormí expraia que "EL INSTITUTO" podrá
reiclndlr adminorativamente en cualquier tiempo el ponente Pedido
lln ninguna retpontabllldad a tu cargo y lln necetldtd de dedanclín
judicial bailando para ello que "EL INSTITUTO" comunique i "EL
PROVEEDOR" por eicrtto, Ul determinación, en el caio de qua éati
Incumpla con cualquiera de tai obllgaclonet ettablecldat i m cargo en
•I pmente Pedido, adema i ti Incurra en alguno de lo* tlgulentei
aupuaitor A) SI no otorga la fianza d* cumplimiento de garantía
corretpondlente, en lot término! que *e tttabtacen m la Cláuiula
Séptima de ette Pedido, B) SI por cauta* imputable! a "EL
PROVEEDOR" tttt no proporciona lot blene* objeto del preiente
Pedido en la lecha acordad* en el pretente Pedido o por luipeoitón
Inluittflcadt en la entrega da lot blene* contratado*, que afecten la
operación de "EL INSTITUTO" ; C) 51 cede, traiptu o *ubcontrata,
total o parcialmente lot derecho* derivado* de «tte Pedido, talvo
autorización previa y por etcrlto d* "EL INSTITUTO"; E) Por el
Incumplimiento por pane da "EL PROVEEDOR" a cualeiquler otra
obligación derivada del p relente Pedido.
DECIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; La* partea eitán de
•cuerdo en que por necetldadei de "EL INSTITUTO" podrá ampliar» la
pnntaclon del tervlcio objeto del pretente Pedido, ilempre y cuando el
monto de leí modificación») no raba**n, en conjunto el 10% (veinte por
ciento) de lo i concepto* y volumen** ettablecldo* originalmente y el
precio de lo* blenea te» Igual al pactado originalmente.
DECIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Lo* términoi y
condición61 previito* en etto Pedido (eran aplicable* en lo
conducente, la* dltpotldonet del Código Civil Federal y lu del Código
Federal de Procedimiento* Clvlle*
DECIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Pira ll
Interpretación, ejecución y cumplimiento del prnenta Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón de tu domicilio p retinte
o futuro pudiera correipondette y te tómete Incondlcionalmente a la
juriidicdón de lo* tribunal** competente* de Ciudad Obregón, Sonora,
Mélico o al que alija "EL INSTITUTO".

1-tCHAOE FQRMALIZACION DEL PEDIDO 31 10 2018
DÍA MES AÑO

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL ESPINOZA MENDIVH EDNA GUADALUPE.

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL „


